RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003629, Ent. N° 3181/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas a la gestión de la Cooperativa de Vivienda de Ayuda Mutua “COVIAMA”, para la construcción de  cincuenta viviendas en la localidad catastral Montevideo, Padrón Nº 420.329, con destino a casa habitación de los integrantes de la referida cooperativa;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de setiembre de 2011, resolvió cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a un subsidio de UR 57.500, con cargo al Proyecto 724 “Fomento del Sistema Cooperativo de Vivienda”, el que se afectaría de la siguiente forma: UR 2.855 para el año 2011; UR 27.011 para el año 2012, UR 24.760 para el año 2013 y de UR 2.874 para el año 2014; 
 2) que el Ordenador primario dictó Resolución definitiva Nº 151/11 de fecha 27/09/2011, adjudicando a la cooperativa el subsidio mencionado;

 3) que con fecha 06/02/2013, se suscribió el contrato por el Ministerio de Vivienda y la cooperativa de usuarios de ayuda mutua Coviama, con el objeto de regular las obligaciones de las partes, a efectos de llevar a cabo las obras de construcción del conjunto de 50 viviendas y carta de adeudo;

 4) que por informe de fecha 24 de abril de 2013 de la Unidad Administración de Recursos Financieros del MVOTMA, se entiende conveniente reprogramar la previsión de desembolsos para la Cooperativa Franja 1 COVIAMA (PMV No. 453), manifestando que el Ministerio suministrará a la cooperativa, un subsidio total de UR 57.500 siendo el plazo de las obras estimado de 24 meses; 

5) que el inicio de los desembolsos se prevé a partir del año 2013 y la estimación de ejecución financiera es la siguiente: UR 22.090 para el año 2013; UR 22.966 para el año 2014 y UR 12.444 para el año 2015, siendo el total UR 57.500;

6) que se adjuntan Constancia de Afectación de Crédito de fecha 25 de abril de 2013, por un total de UR 57.500, discriminándose: UR 22.090 para el año 2013; UR 22.966 para el año 2014, y UR 12.444 año 2014; y documento de Afectación Nº 0571 de fecha 26 de abril de 2013, con cargo al Inciso 14, UE 002, Financiamiento 15 ‘Fondo Nacional de Vivienda’, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, Aux. 000, TC 3, Descripción ‘Viviendas’, por un total nominal de $ 14.331.772.-, documento confirmado y suscrito;

7) que por Resolución del Ministro de Vivienda de fecha 03 de junio de 2013, se dispuso sustituir el numeral 3ro. del Resultando de la Resolución ministerial No. 151/2011 de fecha 27/9/11, por el siguiente: “la erogación dispuesta será con cargo al Proyecto 704 “Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional” del Programa 521 - Programa de Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional”; 

CONSIDERANDO: que, en virtud de lo expuesto, no existen objeciones que formular a la reprogramación de desembolsos y a la modificación dispuesta;        

ATENTO a lo expresado  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA          

1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 7 de setiembre de  2011;

2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente al subsidio de UR 57.500, el que se desembolsará de la siguiente forma: UR 22.090 para el año 2013; UR 22.966 para el año 2014, UR 12.444 para el año 2015, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;  y
4) Devuélvase.
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